
¿Qué es la educación integral en sexualidad?

El proceso constante de formación e intercambio de valores, conocimientos, comportamientos, que incorporan y transforman las relaciones entre 
hombres y mujeres dentro de un contexto social y cultural determinado (Rodríguez y colaboradores, 1993).

La educación integral en sexualidad científica y laica es un derecho humano, reconocido por el Estado de Guatemala. La sexualidad como 
parte fundamental de las personas va más allá de la mera corporalidad o genitalidad. Por ello debe ser vista desde una mirada integral, holística, 
científica y veraz que aborda de manera positiva la expresión libre y responsable de la sexualidad, tomando en cuenta los aspectos biológicos, 
psicológicos y sociales de las personas en las culturas y tiempos históricos determinados. 

Los beneficios de la educación sexual. Evaluaciones recientes demuestran que los y las jóvenes que han recibido educación sexual logran 
mejorías en la comunicación familiar y de pareja, aclaran sus valores personales y religiosos, y contribuyen a la equidad entre los sexos. Otros 
beneficios se observan más concretamente en la mayor responsabilidad que resulta en el retraso de las relaciones sexuales entre adolescentes, 
así como en el aumento de prácticas de prevención de embarazos no deseados, infecciones de transmisión sexual incluyendo el VIH y el Sida. 

¿Cómo logramos la educación de la sexualidad? 

A través de la implementación de el Decreto 27-2000, Ley de VIH y sida; Decreto 42-2001, Ley de Desarrollo Social y Población; y Decreto 
87-2005, Ley de Planificación Familiar. Por ello pedimos a los partidos políticos y a las y los diputados del Congreso de la República incluir en su 
agenda legislativa la fiscalización del Organismo Ejecutivo, principalmente de los Ministerios de Educación y Salud para garantizar que cumplan 
con la aplicación de las leyes y cumplan con su función de funcionarios  públicos.

Exigimos, al Ministerio de Educación, impartir educación integral en sexualidad en todos los niveles del sistema educativo, incluyendo la 
educación extraescolar como las Escuelas Abiertas y Escuelas Seguras.

Ya que la realidad en Guatemala es evidente:

• La adolescencia y juventud representa el 69% de la población -menores de 30 años- (Datos del INE citados por CONJUVE en la Política 
Nacional de Juventud, 2005). 

• Tres de cada diez mujeres jóvenes ha asistido alguna vez a una charla sobre educación sexual y sólo el 43% de los hombres jóvenes; mientras 
que el acceso a la educación sexual en el área rural disminuye considerablemente.

• Tenemos la tercera tasa más alta de fecundidad adolescente de Centroamérica: 114 nacimientos por cada 1,000 mujeres de 15 a 19 años de 
edad por año.

• La mitad de las mujeres jóvenes inicia una unión (formal o consensual) antes de cumplir los 20 años. 
• El 44% de las mujeres de 20 a 24 años eran madres antes de los 20; la proporción más alta está en las mujeres jóvenes sin educación (68%) 

y en las mujeres indígenas (54%).
• El 83% de las mujeres unidas de 15 a 19 años no desea tener un hijo en los dos años siguientes. Sin embargo, sólo el 18% usa un método 

anticonceptivo efectivo.
• El 43.42% de personas en etapa avanzada de sida son menores de 29 años, donde la vía de transmisión más elevada son las relaciones sexo 

genitales con el 94.34% de infectados (Datos del MSPAS de 1984 a marzo 2007).
• En el primer trimestre de 2009 aumentó en un 3% la tasa de embarazos no deseados en adolescentes (MSPAS).
• En 2009 se reportan varios casos de partos en niñas de 10 años.
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¿Qué es  la educación sexual?

Refiere el aprendizaje de la sexualidad, el cual se adquiere desde el nacimiento hasta la muerte. La información la puedes recibir de tus padres 
o madres y maestros o maestras, o bien, de las distintas personas que te rodean.

La educación sexual es la información que tienes, las actitudes y habilidades que desarrollas y la forma en que vives tu sexualidad. Esta tiene 
que ver con las experiencias de tu infancia, los mensajes que recibes de tu familia, las costumbres y formas de pensar del lugar donde creciste, 
las creencias y grado de estudio que tengas y la información que recibes de los medios de comunicación, como por ejemplo del internet. 

La educación integral en sexualidad debe formar parte de tu educación general y debe ser impartida en las escuelas e institutos. Además, la 
educación sexual debe ser parte de las estrategias de prevención de los servicios de salud amigables para jóvenes y de la educación de pares, 
es decir, de la educación que nos damos entre jóvenes.

¿Sabías que la educación integral en sexualidad es un Derecho Humano de las y los jóvenes?

La educación integral en sexualidad es un Derecho Humano reconocido por marcos legales nacional e internacional.

Las y los jóvenes tenemos derecho a recibir educación integral en sexualidad desde párvulos, en todas las escuelas del país. Esta educación 
debe ser una educación liberadora en la cual se te hable de manera científica y laica, la cual  te permita tomar mejores decisiones.

Las leyes que garantizan el derecho a la educación integral en sexualidad son: Decreto 27-2000, Ley de ITS, VIH y sida; Decreto 42-2001, Ley 
de Desarrollo Social; y Decreto 87-2005, Ley de Planificación Familiar.

¿Sabes cuáles son los beneficios de la educación integral en sexualidad?

Según diversos estudios está comprobado que mientras más temprano recibamos educación  sexual, lograremos:
• Retrasar el inicio de las relaciones sexo-genitales.
• Aclarar nuestros valores personales y religiosos.
• Mayor equidad entre los géneros.
• Mejorar la comunicación familiar.
• Mejorar la comunicación de pareja.
• Prevenir embarazos no deseados.
• Prevenir las infecciones de transmisión sexual, incluyendo el VIH y sida.

Según la Declaración Ministerial Prevenir con Educación, el Ministerio de Educación tiene la meta de incluir la educación sexual en un 
75% de escuelas públicas y privadas para el año 2015.

Fuente: Aguilar y Verdugo, (2008), Prevenir con educación en las familias. México: Demysex. Martínez y Luna, (2007), Los beneficios de la educación sexual. 
Guatemala: Incidejoven.

¿Qué es  la educación sexual?

La educación sexual la proporcionamos los papás y las mamás en el núcleo familiar. También es dada en la escuela y a través de las y los 
amigos, profesionales de la salud y medios de comunicación.

El aprendizaje de la sexualidad se da desde el nacimiento hasta la muerte. Es un proceso en el cual los adultos podemos y debemos enseñar a 
nuestros hijos e hijas, pero también podemos aprender de ellos y de las personas que nos rodean. La educación sexual es la información que 
tenemos, las actitudes y las habilidades que desarrollamos y la forma en que las personas viven su sexualidad. Tiene que ver con las 
experiencias desde la infancia, los mensajes recibidos en el seno familiar, las costumbres y las formas de pensar del lugar donde se crece, las 
creencias y el grado de estudio que se tenga y la información que se recibe a través de los medios de comunicación, como el internet.

Sabemos que muchos padres y madres no han recibido educación sexual, por eso la educación integral en sexualidad debe formar parte de la 
educación general y debe ser impartida en las escuelas e institutos. Además debe ser parte de las estrategias de prevención de los servicios de 
salud amigables para jóvenes y de la educación de pares.

¿Sabías que la educación integral en sexualidad es un Derecho Humano de tus hij@s?

La educación integral en sexualidad es un Derecho Humano reconocido en los marcos legales nacional e internacional.

Las y los jóvenes tienen derecho a recibir educación integral en sexualidad desde párvulos, en todas las escuelas del país. Esta educación debe 
ser una educación liberadora en la cual se hable de manera científica y laica, sin prejuicios, para permitir que las y los jóvenes tomen mejores 
decisiones.

Las leyes que garantizan el derecho a la educación integral en sexualidad son: Decreto 27-2000, Ley de ITS, VIH y sida; Decreto 42-2001, Ley 
de Desarrollo Social; y Decreto 87-2005, Ley de Planificación Familiar.

¿Es cierto que la educación integral en sexualidad promueve la promiscuidad?

Falso. La educación integral en sexualidad no promueve la promiscuidad ni el inicio temprano de las relaciones sexo-genitales, sino lo contrario. 
La educación sexual que se brinda desde los primeros años de vida de niños y niñas logra:

• Retrasar el inicio de las relaciones sexuales • Relaciones de equidad entre los géneros.
• Mejorar la comunicación familiar. • Mejorar la comunicación de pareja.
• Prevenir embarazos no deseados.
• Prevenir las infecciones de transmisión sexual, incluyendo el VIH y sida. 
• Aclarar los valores personales y religiosos de las y los jóvenes.

Es importante que nuestros hijos e hijas reciban educación sexual en las escuelas para prevenir embarazos tempranos, abuso sexual, 
muertes maternas e infecciones de transmisión sexual y VIH. Habla con tus hijos e hijas sobre sexualidad y serán más felices, sanos 
y responsables.

Fuente: Aguilar y Verdugo, (2008), Prevenir con educación en las familias. México: Demysex. Martínez y Luna, (2007), Los beneficios de la educación sexual. 
Guatemala: Incidejoven.

¿Qué es  la educación sexual?

La educación sexual la proporcionamos los papás y las mamás en el núcleo familiar. También es dada en la escuela y a través de las y los 
amigos, profesionales de la salud y medios de comunicación.

El aprendizaje de la sexualidad se da desde el nacimiento hasta la muerte. Es un proceso en el cual los maestros y maestras podemos y 
debemos enseñar a nuestros alumnos y alumnas, pero también podemos aprender de ellos y de las personas que nos rodean. La educación 
sexual es la información que tenemos, las actitudes y las habilidades que desarrollamos y la forma en que las personas viven su sexualidad. 
Tiene que ver con las experiencias desde la infancia, los mensajes recibidos en el seno familiar, las costumbres y las formas de pensar del lugar 
donde se crece, las creencias y el grado de estudio que se tenga y la información que se recibe a través de los medios de comunicación, como 
el internet.

Sabemos que muchos padres y madres no han recibido educación sexual, por eso la educación integral en sexualidad debe formar parte de la 
educación general y debe ser impartida en las escuelas e institutos. Además debe ser parte de las estrategias de prevención de los servicios de 
salud amigables para jóvenes y de la educación de pares.

¿Sabías que la educación integral en sexualidad es un Derecho Humano de tus alumn@s?

La educación integral en sexualidad es un Derecho Humano reconocido en los marcos legales nacional e internacional.

La niñez y la juventud tienen derecho a recibir educación integral en sexualidad desde párvulos, en todas las escuelas del país. Esta educación 
debe ser una educación liberadora en la cual se hable de manera científica y laica, sin prejuicios, para permitir que las y los jóvenes tomen 
mejores decisiones.

Las leyes que garantizan el derecho a la educación integral en sexualidad son: Decreto 27-2000, Ley de ITS, VIH y sida; Decreto 42-2001, Ley 
de Desarrollo Social; y Decreto 87-2005, Ley de Planificación Familiar.

¿Qué logramos con dar educación integral en sexualidad a nuestros alumn@s?

La educación sexual que se brinda desde los primeros años de vida logra:

• Retrasar el inicio de las relaciones sexuales • Relaciones de equidad entre los géneros.
• Mejorar la comunicación familiar. • Mejorar la comunicación de pareja.
• Prevenir embarazos no deseados.
• Prevenir las infecciones de transmisión sexual, incluyendo el VIH y sida. 
• Aclarar los valores personales y religiosos de las y los jóvenes.

Según la Declaración Ministerial Prevenir con Educación, el Ministerio de Educación tiene la meta de incluir la educación sexual en un 
75% de las escuelas públicas y privadas para el año 2015. Es importante que las maestras y maestros cumplamos con las leyes y 
demos educación sexual a nuestros alumnos y alumnas, para prevenir embarazos tempranos, abuso sexual, muertes maternas e 
infecciones de transmisión sexual y VIH. 

Fuente: Aguilar y Verdugo, (2008), Prevenir con educación en las familias. México: Demysex. Martínez y Luna, (2007), Los beneficios de la educación sexual. 
Guatemala: Incidejoven.
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